
Jr. ):.Vicente Troya ).

NOTARÍA la.

A

 

dm

10

11

12

13

14

15

10

 

18

 

20

21

22

23

Sa

25

26

27

es

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

z E

ROA DAA PAI 3 Y toria Secundo Ca hata TarY AO 6YN do —6 0650-44

a AUTO , 4 me q 7 qa A, o e , rn.

URANO De CLPYTAL, CAvoio tón ioctor José Viconte

DEA ONCABRE Y DE DOLICSINTO Trova Jarenmillo, cosuaroce
Y y ,

A

> "ma DOT inen Pm, 7 sy e ra] AS 1
A. “iu UU A TroOrICALOS el 2aeño'£ voctor FiiNcCisco

Do Maa Tito. vo . : .
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íerode Coronte Cerner,? iA +4 A
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ñ 2 . . 3 DeKepresentante Loral de "Pu

rr ea Fr mou , a 2, > qeSTC TxCiAea LES £ra,!, codfcime do vreneba con cl nombra

io : En IN ? , r _.-nicptone-—en-—copis—ceortificada—se acota —y— edemasdebi

damente autorizado por la Junta General Extraordinaria de

¡ecionistias de dicha Corpañta de fecho volutisiocto de Diciom

 

hre de mil novecientos setenta y sejs, cue tamjón se ucom—-

pañas- El corpureciente es ciudadano ecuetoriano,de estalo

namente capaz, a quien de conocer doy fe, y tve pide clovar
 

mos ts.

SiíGNCa NUTAXIC:; - Sírvase extender una escri-
 

tura cóúllica dereforca de los Pstatutos de Si0DUDSOS POT
 

 

 

 

 

 

   Cr1L25 C.a. en los tériicos contenidos en las siguientes cláu-

sulas:o= o Axio - CPOA NY uo e viorra

esta escritura el señor Suctor Francisco «0sules mos, dl

nowkre y on corcesertación de PEICDUCTOT MUCOTOUS €, sa, de

la cual es su v“erente General y rorresontante lesal, según

aparece cl norbramiento cue se asrcra y autorizado por la

Junta Ceneral extruoráinaria de accionistas celebrada el velia-
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oetiricte de Diciembre de mil novecientos setenta y sels,

tóénticui.= 3 -

CUNDA 1- ANTECEDENTES 30- daj. DacuULCOTEOS
 

da_con el norbrede «IPC.

 

4
t

QOTT3 (Ecuador) C.á4. mediante escritura de cuatro de usosto
 

 

 

de mil novecientos sesenta y cinco otorgada ante Doctor Cris-

eh; Or; 1 it: noyj o Mercantil elquin-

mo: nro del indicas > p) edi: turade

veinticuatro de Junio de mil novecientos sesenta y seis otor”

artaante-el Motario Doctor Manuel Vintimilla Crtera, ec J3u8-
 

 

 

>
re vor el de PRODUCTOS TROFICALES C.A., quedando en vigor
 

.

too el resto de los Estatutos primitivos.- C).- La Junta “1
 

“de veintisiete de Diciembre de il novecientos setentu y seis 

aprobó las reformas y la coificación de los Estatutos que
 

 
constan insertos en el acta respectiva y autorizó al Gercnte

Ceneral de la Cornnañía para que otorgue la presente escri-
 

tura, así como para dar los demás pasos requeridos a fin de
 

 
cue tales reformas y codificación de Estatutos entren en vi-

zor.- d).- De conformidad con el ¿rtículo Trigésimo Cuurto
 

>
 

a tutos y nor cuanto no ha mediado zropuesta del
xs ng Y DT y xD Y SAKETITUNS EMS TICA ur $ LlueCh (e YE Le

A AY

vircctorio rara la reforma y codificación de los mismos, se
 

ran celebrado dos Juntas Generales Extraordinarias, la pri-
 |

mera el veintiseis de Diciembre de mil novecientos setenta
 

 

y seis y la segunda el veintisiete de Vicierbre de mil_no-

—secientossetentayseisenlasquesehanconocidoyanpro=  tado las reformas y codificación de los mencionados estutu-
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ertos.o la Deces :- Con estos untecedentos, decluro

hule yes porcesentución de DuaITOS POOLEDr.

vee sus £3tatutos cueñan Poformados y couificados en los

iérniinos "vue constan en Ja Fea duCtla Ce la dunta nene

 

 

roalode oecionistes do fe

roveciontos setenta y seis, rue usted señor “Notario, se ser

virá eltovar a escritura pública. SUlLoO7 DL

auriniíisioto de 0icieinoro oe 41
a

e

oo sunsvo la rofoersa de ¿ietatutos iu-

cluye tales actos, la Compañía ha decidido de muncra Cspocí-

MENTONE. - . . ? +
fica: Unoj.- Cambiar de ¿enorinuacrion de FutUoos MOLINOecadaa tedio

a rn

Dia. a 3k £OCADON Cod. Dos)j.- Larasucomicilio de la

 

 

AAaste

 

 

ciudad de Cuito a da ciudad de Ajaracona) y, Tros).- iumen-

f
+tar ozu copital de Seisceicntos NO Lasea cado socres a

 
 

 

 

 

 

. . . y
Treinta y cinco millones de sucres.- ¿tentamente.- “irmudo,.

” . o ES * sm A * . r 7Socior francisco tosales inamosS." ¿bo acto0s sabtricula cuibien-
¿

tos ochenta. "MATTioDE Ls, JUNTA GUAEETUCUINA

COTOS DE TO CoUCSIOS TAO PICALS Ci. En ¿uito, en las

oficinas de la comnañía PFRODETTOS TUUPICA LES L£,ja. a los veolr-
 

4

tisiete dias del mes de viciembre de “il novecientos seten-

ta y sejs, se reúnen los señores: Joctor “rancisco xosalos
 

náamos, woctor Federico Chiribosa Vásconez, Yoctor Julio vo-
 

rel vorrero y Soeñoeri de la com-
 

La ruth trosño, asecionistaus-
eE ná > y +

daña, cuicnes deciden, a! encontrurse prosente lu totali-
 

did gel caonital nagado de PUOLUCNOS ParLS bea1 . consti-
 

tuirse en Junta Sencral Universal.- 3e nombra Secretario

uleñoc 41 Joctor Federico Chiritora Víisconez.- £l
 

te de la Conpaz a pide 2l Secretario former la lis
  resultudo  u

l
..

 
ccionistas =resentes obteniéndose los sicuientes: =
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innesota “Aining and hanufacturins
 

 

 

Comuvany (3M Cowpany) representada

|
por el vr, Francisco kosales Ramos 410,000,00

e Francisco osales iomos por sus propios O:

|
derechos 210.000,00
 

 

derecnos 5.000,00
 

Dr. Julio Corral Borrero ror sus propios

derechos 3.000,00

«Y . 4

 

piosderechos———3-200,06

 
- TOTAL: 633.000,00

a

 
“abiéndose—depositado en Secretaría los documentos que acre-

.

ditan le calidad de accionistas y hallándose todo en debida

e q ( Ss y í ;

 

forma. el Presidente declara instalada la sesión de Junta
 £Ly—

General kxtraordinaria de PRODUCTOS TuO0PICALES.C. 4. siendo
 

las Cuatro de la tarde.- Por unanimidad se aprueha el si-

 AAAA

Comnañla; Dos). Traslado de domicilio a la ciudad de Guaya—|
 

 

co mil sucres a Treinta y cinco millones de sucres. Cuatro).
 

| af DN odifi ., 1 Estat -C a1 . Y

vunto del orden del día,el Fresidente expone las razonos
 

para sugerir el cambio de denominación de la compañía a 3M
 

ECUADOX C.ií. lo cual aprueba la Junta por unanimidad .- En
Es
 

relación con-:el segundopunto, el Presidente indica que se
 

consideramásadecuadotrasladareldomiciliodelaCompañía  a la ciudad de Guayaquil, puesto que allí se desarrollarán
 

enil; Tres).¡wurento de carital de Seiscientos treinta y cin-

y
A INS
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los rrincinales nerocios de la migma.- La Juntaresuelve

C
i

 

ace unanimidid trasladar el domicilio de la corpañta a la

ciudad de Guayanuil,.- Puesto en consideración el tercer run
i

 

to del orden col dí1, se explica por parte del . residente
 

los —pianes-de exnansión de los nesrocios sociales y li con-

secuente necesidad de uumentar el capital vara atender los

  

 

 

 

rá a trointe y cinco millones de suecres ( Y 35.000,000).-
 

La suscripción del «urento de cunital se hará de la siguien
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Eo mino

SCCIONISTA CAiPiTiL AUNENTO POTAL

AOTUA

ANY : 430,000 34,363,000. SAID LODO
É

. a

Dr, "rancisco rosales

A Omas- 210.200 =ro- 210,000

Dr. Federico Chirihora 35.009 =-- 3.000

Sr, Julio Corral Borrero 5,000 => 5.000

arta. “tuth roaño 5.000 Leo 5.000

TOTAL: 635.000 34.365.000 35.000.000
 

Los accionistas cue no suscriben el aumento de capital, se-
 

“ores. doctor Francisco «“osales, Joctor Federico Chiriboga,
 

“octor vulio vorral Borrero y Señcrita kuth "rouño, dejan

constancia esnecio2l y soñuladavente que renuncian a su de-

recho a suscribir la cuota parte que les correspondería en
  el indicado aumento.- Se fuculta al Directorio para figar
 

 



1 elpluzo pura elpago delaurento delcapitalelmismo..que.no

podrá exceder de dos años.- En relación con el cuuerto punt
 

y cuerrto Marto

, |
gi del ord lía, el residen Bala alaJuntalescon]

i

á veniencias de introducir varias reformas a los Estatutos Bol
 

5 ciules y recuerda que la Junta General celebrada el veinti-
 

6 seisode dicjesbre de este mismo añoaproká en primera el tor-
 

to de Jos nuevos Estatutos que hoy se someten a aprobación 

s final y definitiva,- La Junta aprueba por unanimidad el
 

. Ss
sisuiente texto de los Estatutos.- ESTATUTOS DE 3u LOUADNOR/
  
 

COnTA ANONTfa. CAPITULO PRQTNERO ,., - Ni y
* : 1

10

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
  

13 DENGCXxJTINACICON :- si FECUIANCO C.i. es una sociedad

22 ¿nónima ecuatoriana que se constituye de «¿cuerdo con la Ley!

:
E

i5| d4de Compañias y los presentes Estatutos.- ARTICULO

16 SZEGUNDO , - DCORXRTICILIC:.- Lu compañía ten-

17 drá su domicilio en la ciudad de Guayaquil, pero podrá tener

18 sucursales c agencias en otras ciudades del pais o del ex-

, terior, curando fuere del caso.- id xR TICULGCG TER
9

|

sol CERC.- DUKACICN.- La Comañía durará hasta

> el treinta y uno de Dicierbre del año dos mil veinte,- Sin
000000

2e embargo, de acuerdo:con la Ley y con los presentes estatu-

tos, rodría ampli.rse el plazo señalado, o disolverse antes
23

2a de su curnlimiento.- an RTIÍICUTLO CUANXTC.-

25 OXZJTETO.,.-Ia Compañía tendrá por objeto el estable-

. cimiento y operación de plantas industriales destinadas a lía
6

27 producción, de: adhesivos, revestilores, selladores, abrasir
: |

28 vos, productos eléctricos industriales Y similares; y su
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comercialización dentro y fuera del uaís.- Podrá tanbión
 

adeuviriroy en cuolguicr forma asaninistrar rrodios rústicos  '

vw llevar a cubo Jantaciones y explotaciones asrícolas.- For
 

tanto, rara la consecución de los fines vreincicados, tendrá
1
1
i

Las mts amoliVas facultados cue las Loyos OrLoOrzan £, Ai

o > - . e . . . a " -

se fñe rersonas juridicas nara celcbrur y ejecutar tola cla-

. »
se de rosreccios, pelos y cortratos, licitosYW- CC 1 PITU-
 

og Vs o E fr sora morLOCO SEGUNDO. - DEL CO.PIPL NA a da TICSU-

 

conital secial de la Conoila es de TTM

cóS civididos en siete mil acciones ordinarias y nomi-
 

nativas de un valor de circo 211 sueres Cada Und. 4 A fl -
 

 

aaso Sa YPO>o CAE NGC : Y Oz o o o qLS A —h S

eo e ÓT f ZN e oo > 1 a Y . 7 . ns yu. :
O DF Sar iaTiLeoc La dunta General de «ecio-
 

nistus, miediante resolución aprobada con el voto favorable
 

de un rúmevo de accicnes cue represente nor lo wenos cl se-

senta y cinco por ciento de las acciones nasadas, en crimera
 

cosvocutoria, codrá peocdóur aucentos e disminuciones del Cu-

nital, con sujeción a la Ley.- ¿n las demás se estará u lobo
o

dispuesto por el artículo doscientos setenta y cinco de la
 

 

rm el 133 4 0 q ZO TOMA OA > Moo”Ley de Compañias. ix TICULOE

2NE EI y Para da sue oripeión de acciones provo=
 

a quicop
Sniocntes de cualcuier «¿umnento de cadital, se preferir
 

nes tertan la culidad de uccionistas al tiempo ove se acuer—
 

de el aunento y en prororción al núsero de sus acciones.-
y

Vencido es glaso soltalado sor el artículo cicrto ecienta y
 

seis de la Lev de Conrañías que se hubiere señalaño nara ec-
   

jercer el ferecho de pesferencia, las uccicnes no suscritas |
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nodrán ser culocandas libremente cn el mercado. a a 72D
TA

|
Le UA VO e CarTiETaLDIZACIC 1 iodo
 

 

la guata General de accionistas podrá ucerdaur conmvertir en
 

exupital social, aediante emisión de nuevas acciones, Ccriil=_

mauicer reserva voluntaria y toda clase de utilidades distri-
 

 

buibles.- CiDITULO TERCERO. - D3 Las .0cIO-

O
A

MES Y Pre 0 ASCTONTSTAB + AR PICULO NOVESC

TaLIDdoasy DE Las ACCIONES . - Las accio
 

—estónintegramentepagadas,seextenderánsolarentecertifi-x

 

 

2» ERDICTITON DEA TITULOS. - [lus acciones se

   ” £ . Ez r z

vor la unidod,- Serán autenticadas con las firtas del Prosi-
 

donte wo dol dernte Gcneral Una vez necho 21 uzo de La

acción, el accionista tendrá derecho a que se le entregue
 

el título dentro de ogho días au partir de la fecha dol últi-
 

posee cl propietario, o parte de éstas , a su elección.-
 

  
 

APA CSETO DECTIAXO SSTRERO.-= PERE

SToOO, DESTRAUCETICN € DW TERITICAC

Os RIPEJCOS - Sn los casos de pérdida hestroeciónAs A » p a 

o doterioro de títulos de acciones o de los certificados
  

la ley. ¡ARTICULO DECIMO SEGUNDO. -

SIGTLSN, - Lapropiedud de las acciones se transfiere

|
|
|

|
A

|
| on lu form prevista en la Ley de Comcañias.- Sa» I-

nos serán ordinarias y nominativas . Nientras las ueciones 150

cados provisionales.- 4á rr T ICUTLO DECINMXNGC.- EX

provisionsulos,-se emitirán sustitutivos , de conformidad con

o
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Couctadode recionistas es cl 5reano maximo de lu Cor uñid.-

cnedoe los accionistas o de sus Foncesoof

dabarios rounidos con el querom y en Jas condiciones que es-

tos sutitutos cxison,= Un renresentinte josal o estatutario
 

vv esercor los
 

e ee
vr > La ES 6st es mao a aitor ne de Dari vis 3

vrecnios de 6ste, s1n mas cue dSenros1itaT cn 22 Voñsulid CL

 

—ccumcatoosue lo acredite como fuúlo- Un uccionista nodrá bar
2 >

cars ano dirt 2ogss neriona = necioniato
AAA A 1 REO ZOCO ANS> 13

AAA cr+t 

OS , CS ; Le
risvida al residentend

e

oo de la Coriusfua - mediante curta
 

3£xAdnta e hor se rosrrosoentación.-— atriniatradores
nor Don otaci LOS GLUINISTFacofes

no vourán renreseniar u los eccionistas.- Lu rerresentaciónY
 

es indivisible; por consiguicote no podrán concurrir a la
+

Junta el rerresentante y cl renrescntado, ni más de un re-

vresentante por el miswo representado. - an Pl CULS

1
5. Z S1CxX5t3S,.-Larvun-

ta General tondrá reunicnes orsinarias y extruerdinarias.-

tos renniones ordirairias se reulivarán en el primer trires-
 

re de caña asno, cn la fecha gue determine el vircctorio.- |
 

183-—extreorainarias sorón convocadas nor el ue-
 

rente Ceneral, por iniciativa pronia, o a redido de la misri
 

Junta Coneral, o de] directorio, o cvando lo exijan las cirp

Y

cun tancias deterrinadas en la ley; o a solicitud de un nu-

ecro de accionistas cue rerronente por lo menos cl veinte
 

w*_eineeo por cicrto dol:capital social.- Las sesiones se ce-
  ra

2. <lebrarán en el doricilio rrincipal de la Compañía. a e  
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o Ya rparunen aa ”: E Zo 7 amdAAA HAGA > 48402854444—|

: . e . -
pla oy uno de Jlatey de Comonilas ypoconanticiusn-oanitos set:+ , e 4

ción de nc lo menos ocuince días, vor medio de avisos co
 

 
se publicarán en uno de los periódicos de mayor circula-

ción de la ciudad donfe tenra su domicilio principal la Com-
 

pnñia.- De no baber la mayoría requerida en el artículodó-
 

¡|OSLXÍOySLpro UR segunda convocatoria,con-odíio

días de anticipación, advirtiendo expresamente que tendrá
 

cionistas one

curran.= 41 kTICULO DECINVCO SEXTCO,-
 

UCHKUN, - Habrá quorum para las reuniones erdinarias
  

Úmero plural do por

sonas que represente vor lo renos el ochenta por ciento
 

—_fol articulo décimo quinto de estos estatutos o dol artículo

del cuanital nerado, o cuando se hayan llenado Jos rermisitos

 

doscientos setenta y cinco de la Ley de Comrañias, para el
 

caso de segunda o ulterior convocatoria.- 1 RT 1CUTLO
 

DECINC Se PTINMC.- AGENDA. - La convo-
 

 
catoria contendrá jos puntos que habrán de tratarse en la

reunión con sujeción a los artículos doscientos sesenta y

nueve y doscientos setenta y uno de la Ley de Compañías.-
 

io podrá agrcrarse nuevos temas, salvo los casos previstos
 

en la ley.= ua TICULO DECIS QL£T 410. >
 

Dis c5io A VOTO. - En la dunta Seneral, cada
 

acción pagada da derecho a un voto.- Las que estuvicren par
   cialmente paradas, lo tendrán con relación a su vilor pagzudo.
 

con-
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otros artículos de estos estatutos o en la Ley, lus

nes de la vunta Sencral se tomarán nor una cueyoría de por

lLooenes Lanitidozíis uno do los votas Ceyposentalas eto
 

los corcurrentes cue narticiren en la votación. un cuso de

ewpute, la promnesta se considerará nogadaro sn «oc lo
s

> d
+ 2 ” 10 t Y=> Kr a Y

Pu e 5 U bot
oA A . AS . e

2ccinará de Secretario el “eronte Soneraloo quica el q

ho
r” !

C
A

Las actas nodrán ser aprobadas en la misma sesión7 “i ¡
0

0

1. A E rm TO TOP RR TI Zoo +.
no de ella. AL TISUJTO YAGO ES ISC p dE

>

el
“ 2 2 ba > 2 3 Lo no TUN G

Noms Lo, - “Vorresponde a la Junta General cl ejercicio

4 >

o

4

“

0s serán Lirrnafdas ror el tresidente yv nor el vocretario.-

a Lo P
=

13
] e
l

a tn p €
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Ed
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n
|
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+

 

rechazar las cuentas y el balance gencral. ¿n caso de que

é a

m
tslurial para que los examine y rinda un informe en la fechaLs

tos no fueren arrobados, nombrará de su seño una ccrisión

 

ru
%me la Junta General fije nara continuar la sesión. b).-n

i

Considerar los inforres que rresenten cl virectorio, el Ge-
 

rento Ceneral y los Comisarios. Cc). icordar la distribución
 

al 7aj 1a

ba
leAa y 4

d
+ 1 E

3
4 $ d 5

m
LAA e Se y AS A

ar sus remuneraciones. e). istablecer los fondos que se

az rocovor a los dirocetores y fi-
y RA nr

 

destinen a reservas especiales. fJ. lcgir y remover « los
 

comisarios. E). Dictar su regia:ento, a propuesta del Lirec
 

torio. hh), icordar las reformas a los estatutos. i).- in-
 

terpretuar los estitutos de manera o

y

c
bni: ”a . z - . €

as. Jj. nesolver acerca de la fusión, transformación,

Mdigatoría para los ace
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3 or C a na 3 j 18 ES 3 tras noria
Losolveracercanarticipaciónen otra1otrasCconcuvidS.

 

 

l). acordar la emisión de obligaciones.- 0 151]T7ULDCO
 

“sLENTO, = DE LI VIKECCION Y ADNTATETHACION 0% La Co
 

 

 

í

2 E 1 rm re Sy nr: zon por SON oA ATLETA VIGESIT £ DAA
|

” Pe 1 Aa in e da e = - £ 3 yan mn my y ELS AA SASO 20690408ROS

 

oeleridos por la Junta General de ¿ccionistas.- Podrán ser

r

accionistas o no. Durarán dos años en sus funciones y podria
 

CO = ELECCION DEL DINXNECTOR Aa.

ser reclesidos.- ARTICUTLC VIGSEÉESITIACO TERA 
 

Para la elección de los miembros del Directorio, cada accio-
1

nista tendráun número de votos equivalente «al número de
 

acciones multiplicado por el número de Directores que vaya
 

” Í

a elesirse. vada accionista podrá dar el total de sus votos;
 

2 un candidato odistribuirlo entre varios de ellos.- 5e Ccofn-
 

siderarán elegidos los que reciban el más alto número de vor
 

tos.- Sin ewbareo no se anlicará el procedimiento anterior
 

siouna moción que nomine el total del virectorio,es upro-
 

nada por una wayoría de por lo menos el ochenta por ciento
 

de lus ueciones representadas en la reunión.- En cuso de var
 

cancia vermanente de un “irector Irincipal, el virectorio
 

»s

a AÉ Y JasSEA 4 reemplazo, quien ejercerá el _ cargo basta la pnró-

xiva Junta General de áccionistas.- ARTICULC vIi-

SES IAO CUARTO um - DIGECTOUES 4 L-
 

TOLNCS. - La Junta Ceneral de accionistas elegirá un
 

“irector alterno ror cada virector Principal a pronuesta
 

de éste.- En caso de queel Virector irincipal no pudiere
    

concurrir a una o más sesiones, se convocará a los respecti
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Gos.o tos cirectores  Iternos curarén en sus fueraionos el
 

mismo poriodo «ue el resnectivo virector «cincipal.- En ca-
 

so de vacancia de un circcetor alterno la cunta Jereral cleoe-
  

ir sy recmplaza, cuonropuesta del roseectióvo pripoicul,= |
|
|

AuTYiCULO VIO ZOO SuUI1INTC.- So -]
¿

>
SIONES. - Él virectorio se reunirá una vez Cada semes-
 

 

tre y udicicialrmente cuando lo convoque el cresidonte, por

iniciativa rroniu, a redido del uerente Cencral o de dos del
 

 

ciración, salvo que jos directores se encuentren iíndos nre-

sertes yrenuncien por escrito Z derecho a ser corvocados.
 

La renuncia podrá constar en Aa propia acta, en cuyo Cuso
 

deberá sor firmada por todos los direcctoros, hajo sanciónY 2
 

E O

 

 

denulidad.=HH RTITCOU YI GRES A

Ar a a = > + mata” atan iy 4 <
PO - QUCLCRUAUSS. her circctorio podra sesionar vali-

danente con la aroccno sl, de tres miembros. Lada virector
 

tenárá un voto. Las resoluciones serán afootadas nor ol vo-
 

 

 

to conferme de por lo «¿enos tres de los concurrentes. = 1 x +

Vicuric LIC IAS SUODTItO. "e UN-=

pa * / “e .

SICNTES yo L DI ZCOCTORÍICO. - >on funciones
 

wdeberes del irectorio:- a) ivYAA e 3 ch , - stablocer y dirigir la poli-
 +

tica de oneración de la empresu. b). “legir , de contre sus
 

miombros, al residente y ul ViccopÉciconte del virectorio.

cj. Destanar al Gerente General “y a los gerontes o ronre-
 

sentantes cve pudicren tener la empresa nara Sis Operacio-
  nes en otros países; y fijarles su remuneración.- d).- Pro-
  sentar a la drota Ceoneral de ¡¿ccionistas la »emoria y los

Ll
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—hilanses-d ta Seneral la

 

distrilución de utilidades y la formación de fondos de re-

gora. fi, Froroner a la Junta feneral reformas a los estu

tutos.- 3).- ¡probar el presupuesto anval de gastos e invor
 

|
||Y
|
|

>

siones a proyuesta del Gerente Gencrtals nj. Victor su procia
 

 

:

—roglamnentoyotrosquefuerennecesalios pura la marcha ce 

la Compañía. i).- Cuoplir y hacer cumplir las.decisjones de
 

demáscuncionesseñciadoasenextosestaturiocsyorcasquaefu

|
$
4

. aa |
as suyas vropitds.¿Jer Ejercer todas2us

a
ron convenientes para la buena marchu de los nerocios de la;
 

   

'
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i

de otros Óreanos.-=i>

i
|
y

j
TICUTEC VIGESIDO AA -

  

,
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|

Ve las reuniones y decisiones del virectorio se dejaru cons
1

|
Cuadas por el a

=idente y c) Secretario. ictuará como secretario el Serente
 

jonoraioo quien éldesigne, ARTICULO VIUSSt-

DTACLAIORES1DENTE .,- el ixresidente del virectoria
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19 1 SA tambié ela duntaGeneral de iecionistas y AER

20 Sd HAL será elesido nor el Directorio .- Durará'fun añb
$

21 Hoypodráserreclozidoirdefinidamente.-

3 ¿ >iporal o definitiva, lo reemplazará o yx -
Ñ

23 A a 4 Lt Al,

es ¿cl Pirectorio designe el nuevo titular. 50n sus funciones

25 —presigicla junta Soneral de “ecionistas y el ¡tirectorio y |
ST
A o :

ES |

26 lus demás «ue se le asignen en estos estatutos y los corres

27 nondiontes roglanentos. ARTICULe Tautarst-

nm >? En > a SS 73 * |
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rel juegure corventientes rura los intiíreses socioles.-= cura econ
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s ml sucerior a un willór de sucres, eacberá requerir la firma conpche
 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

: noo. . >. Lar , aL o. a o o
sel perjuicio de lo gue cisrone el irticulo decino sesunto de la

miley do Dcrmuidas. ejes Bjorcer agoucllas funcioues que especi;:

18 lenontelo soñeleco!l irectorio.= fii= Poror en conaiidero-

so ción de la Junta Cenerad y del virectorio «sueltas cuestio-

e es Ñ

202238 uo, en interés de la Corcublua, ostice ope «chop ser Car

5 A 5 “5 A >, e ” os e e a .* o mia hocidas per ¿10n0s OPgRanos.- Sj.- Conceder poderes especiuleos

22 —IHeaeleerecicio-— de aos de sus otritocionos,  provia

- .. mes . N 9. a e uma o. .
es encobación del virectorio. Ma jercor la corretencia cue

a. 4 . £ ... e ¿ . Lo

» le confiere c] artículo trigésimo tercero de estos ¿staututos.
: ea

LY TOULC Tulaz . -
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Ea AAA TOLOSA) ejercorá
 

 

 

 

  por tanto usará su firma sociual.- “ x
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3 pat conecuriira obligatori amente a las sesionesde lo vunata

v

al Goneral y del »ircectorio, en cuyas doliberaciipos

Sl Ley. AA EICULC TOUTIOZSstrzo TOO,

es ; + , 4 . , . |
LALA FENCIA - odos Jos funcionujios y empleod-!

 

on el que nodrá votur con las 1*mit so o e
.
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dos de lu Comrañía, con excepción de los nombrados en forma

oZ2irectaperlavunta Genera estaránsubordinadosul feren-

o ay aria « A > ma A ?. amhradas
++3 pecciónyseránnaonracdas.  
 

 

ES CUAcl virectorio.- A LT TCULC TGUTGZ

O, A 7 ; o a 3 ip to ri Y

TO = 3 30 CASAHOXNXDEL GET EN TZ

a

KA

CONE XAL.- En caso de falta temporal del ucrenxe Se-
A

A
7

 

oral, el Directorio designará a quien Ceba econtazartode
7 :

Si la ¡falta fuere definitiva, procederá a designar al titu-|
 

verle a PiTurc SEXTO. - CONTROL. An Ti

CULO TXTGNSTISNC QUINTC. - A
 

- , » caotant art
GH AO La Junta General de decionigtu4s, nombrará
 

 

sunlente, pure que

ejerzan las funciones que la Loy les señala.- 4 6 T1CU-

Lo TATITIGRZICC SUXTOO O - a UDITORZNIS  
Ass Ed rirectorio podrá resolver la contra 
tación de una firma de auditoría externa de reconocido presryx  
tigio internacional, la cual preparará informes financieros

unuules certificados por ella, que serán distribuidos a to- 
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Po ati es ¿ap . - dor . Door mt sswe de coja coco se cocriarán lus cuentas de la oro. o

rarticarí or Savantreri fisi a Tas int1 a Onracticará un loventario fisico de los u«ctivos sociulos y £
 

1

+

¡

Y en mad. ” A+, A ina ne na rra te e torLelobororá el nalance ceneruál de los nescocios curaunte ol cor

 

ecicio.- Y ELLIS OCD OE MO

ad - > e pz A y ES 1 + a.”Xx 3uVaS5S.-De las utilidoados lirulidus, s72 LO tala
 

>cuando monos el diez cor cier . - ama y > Dai Cs aG nara formar ql fondo do s2-
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destinadas ucepreciaciones y otros reservas escecialos,”

£ mm f Y 3 , Y 1 a r ca e Y - mn e Cy wr '
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se disolverá: - aj. for vencimicnto del plazo de Curación o

de la última prórroga. bj, “orguelas pérdidas hayan acotado
1
'

la reserva lezui y otras creadas y además una cantidud orvia'

valonte al cincuenta o más por ciento del cavital seciaio-

 

 

 

 

cvisitos de ¿ey y nor una unmyoria del cobenio ror cicnto del

cupital pasmado, dcbidamente solenmnizado. d). “or las demás

causas Jecales.- CabITULO NOVENO. D13POSICION sy

vY Tas = A EEES EL AAA AA

PERC0xX.0214 Dz PFPEUENCIONZS 35. 4ltresideonte,
 

Vicenresidezie, virectores, “erente General y todos los fun,
   cionarios, continuarán en sus funciones hasta ser ¡eraluente
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reemnlanados, suncue se hubiere cumplido el lazo Mia 0
 

nexos la romo ci 3 a e ] 3j rect Q Ci 0 y. cr ivfo no do?

ne fueron ucrbrados.- pa RUJICULO CUNA

2 ATAR = ILAPORA COTOS E

lance General, el £stado de Pérdidas y Ganancius con sus 2-

 

estarán en Jas oficinas de la Comnañia a disposición de |
 

los acciouvistus para su cxavon, por lo 'cnos veinte días an-

i

 
tes de Lu fechia en uo se dela reunir laiuntaGeneral.=Boi

1

ta aguí los estatutos sociales de 38% ECULSCi.- La dunta re-
 

—_svelveautorizaralGerenteGeneraldelaComnañla para que

|
|
-

 

"D
ocleve a Escritura Pública lo resuelto por clla y realice lo

 

Ema

demás trámites nrevistos por la j.ey nara su validez. ¡ermi-
 

nado el conocimiento del oráen del día, el Presidente concen
 

de un receso nara la redacción del acta.- Keinstalada lu se
 

sión de Junta Ceneral, se arruechba la rresente acta ave sorá

1

 

por todos los accionistas presentes cn la reunión,fire:LA Úda é

con lo cual el Fresidente declara terminada la sesión, sien-

y

do las ocho y treinta minutos de la noche,- Firmado).- Joc-
 

Tm
tor Francisco ucsales d.- Pirrnado.- Doctor Federico Chiriho-

gus Firuvado, Doctor Julio vorral Borrero.- “irciwu *lo). Ruth
 

 

veintedemilnovecientossetentayscis.-SeñocDoctor |

Proaño ".-NOMXNBraMIENTO :0:- "Quito, Viciembre

Francisco hosales 2amos.- Ciudad. istimado voctor: —- For me
 

7

dio de la prosente me es grato comunicar a usted que el vli-
 

ectorio de "PACIULOTOS TROPICALES C.n.” en sesión celehrada
 

cl veinte de Viciernbre de mil novecicitos setenta y seis
   tuvo el «acierto de elegir a usted Gerente Generail de la
  Corpañía por el período de dos años.- De conformidad con
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los Ystatutos sociales, correspoide a usted lu royrosent uu

 

ción leral, juticiul y extrajudicial de la Connuñía ha o ma o mo
s

0) ] o

liniticiones y condiciones fijocias en las lotras 3 y 0) del
 

artículo visvésimo segundo de los istatutos. "¡auboLOCo Tous
  

YO OCTAL YNOin Ta Y y ” po TN ¿ . 7 2. 4
AS tonoarbre de IPODaCai. fué constituida con cl

SN](ESLAUCIO) Con. mediante escritura de cnatro de ¿mosto de mil

3
novecientos sesenta y cinco, otorcada ante cl notario Noc-LN
 

otorsrada ante el Motuario Doctor vYanuel Vintimilla Crtesa :
<5 5

tor Tristóbal Guarderas e insc ita en el «esistro «ercuntil

el suince de octubre del iniicado año. ¿ediunte escritura

de veinticuatro de Junio de mil novecientos sesenta y seis

 

e irserita en el xeristro wercantil cl siete de Julio del '
 

sz
miso año, se carbió de denominación por la de "PACgUCTOS
 

»

NON o
Palc2iciLes d.t. Mos >bin otro particular, quA edo de usted, nuy
 

atentamente. Ffirrnado).- Ruth rouño.- Secretaria de "*ro-

ducios Tropicales C.i.".- gazón de aceptación: - ¡copto el
 

nohramiento de “*erente General de “A.CULOTOS TAOOIC Lo O,

, .

a?  uito. diciornbre veintiuno de mil novecientos setenta

y seis. Pirrado). Francisco “osales ««amos.- Con esta focua

sveda inscrito el presente documento bujo el número doscieny
 

tos noventa y echo del acgistro de nonu»ramientos, tomo cion
 

ta ocho. Quito, a dieciseis de “ebroro de il novecientos
 

setenta y siete.- Lu “egistradora, firmado. Piedad Y, Gál- |
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Mwcro seteciontos ochenta y nueve, de once de bontinonos do
 

mil novecientos setenta y cinco: yv, VISTO: - Los oeccrotztos

3upremos Núseros novecientos setenta y Cuairo, de treiita de
 

¿unio de mil novecientos setenta y uno y neveciontos=., de— 

diez de aoviesbre de mil novecientossetentaysly

r>
citud y la documentación presentadas. R 23 UL LVZ:-
 

Y
voidJa inversión extranjera directa que en dólares de

los Ustudos Unidos de Norteamérica, como nuevo uporte en nu-
 

|
|

|
merario, ror_el ecuivalente a treinta y cuatro millones tres- 

3:54,365.000,00),reslit:

or MINNESOTA COINING AND MaNUSaCTUA ENG COUCANYO (DA 0 a

 

 

compañfa constituída y existente sceún las leves del Estalo

Ma atoade úelamare, estados Unidos de Norteamérica, en MONO NOS

”2OPICibio UCoñ.”, actuilionte en proceso de Cumbio «ol nox- 

bre o razón social nor "Sk 20010: €,4,”, en lugar des ¿ve 

se encueniura manteniendo. "3M EÉCU1OCR C.,1.” , tendrá su domi
 

cilio en la ciudad de Guayaquil, pero podrá tener sucursalos
4

|
|
 

o ugencias en otras ciudades del puís o del exterior, cranio
 

fuore del causo, como también tendrá por orjeto social: "El
 

estublecimienite y oneraciones de plantas industriales desti-
 

nidas a la vroduección de, entre otros artículos, pero sin
 

limiturse a ellos, adhesivos, revestidores, selladoros, abra
 

sivos v »raductos eléctricos industriales; y su tororelali-
 

zación dentro y fuera del pais.- Podrá tamhión adquiriry
 

en cualsnier forma aduivistrar predios rústicos y llevar a
 

cubo niantucioros y explotaciones uesrícolas. For tanto, náa-
 

ra la consecución de los fines rreinlticados, tendrá las más
  tdclas fecultades qve las Jeyes otorgan a esta clase de ner   
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continvará siendo emrresa extranjera sczún el aécinmen (
 

mm, A> aáton! Cunitales
+

a losh L Y P O Fxtranderos y sus oofor”a

sn
cl novertua y cueve. treinta y seis por ciento de. lim

 

 

 

 

 

dital social corresponñe « inversión extranjera 2irecta y

cl resto os inversión nacional,- Con cl prosente dumento lau

Sor a. fa tendrá un cavital social de Treirta y cinco mil o-

pcode sueres (€: QUO. 00000). MANDO Mind AN

YO NUR O O OING CONSNYO (BA COL NY), deberí remitir a este |

“ortafolio, una conia del resistro de la inversión extrinje-  
 

 

 

 

 

 

 

 

raijecectoa, conforida por 21 anca Sastrul dol penado,

ENVu. vado en vjuito, 1 veintiuno de ¿nero de mil rno- |

.

vecioentos setenta y siete,” Mituadojer ¿economista doséó li” |

rrea aurcía, 3ubsecretario de Concvcio e Intesrución.- “or

tifica.- Sirnado.- irturo Naranjo. vircctor .ministrativo

Minancierot,= JTasta aquí lu ninuta gue con sus documentos

nabilitantes gueda elevada «a escritura pública, con todo cl

valor lerul.- Y leída que fué al corparecionto por ní el MNo-

turio, se rati'ica y firma conmigo en unidad de acto, de to= 
  - Firrnanmo).- Doctor Francisco m3. Ty Ye, .

do lo cuoi, doy fe, Rosales
»

Notrio Doctor JJ

/)
el YPirmado, Vicente Troy J

NN
Ip

ed

o

H d U Cc
] f d q

No corre $

Se otorgó ente mí, y en fe de

ello, confiero «sta PRIMTRA CUPIA, en (uito, diez

de mirzo de mil novecieltos sotesta siete.y
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RAZON: - Cumpliendo lo ordenado por el Sañor Suparin-

tendente de Compañdoa Encargado, en virtud de la Re=

solución No. 6377 de 20 de Mayo de 1,977, tomá razón

de la aprobación constante en dicha ¡esolución al

margen de la Escritura de Cambio de Denominación, Au=

mente de Capital y Reforma de Estatutos de "PRUDUCTOS

TROPICALES Coño, celebrada ante má, el 4 de marzo

de 1.9774

imito, 27 de Mayo de 1.977.

  
 

pr. J. Vicente Troya J.

NOTARIO SEGUNDO

'
3 z
» 4

-
r Mr

DILIGENCIA.» Al margen de la escritura otorgada

en esta ciudad, el veinticuatro de junio de mil novecientos 58-

senta y seis, ante el Notario Primero de este cantón, doctor

Manuel Vintimilla Ortega, cuyo archivo se halla actualmente a

mi cargo, y porla cual sespemtóIpódenominación de "Mitchell

Cotts (Ecusuor) Co A.por la de "Pronuctos Tropicales Co As",

senté hoy la siguionte "Razón:- Mediante sesolución número seis

mil trescientos setenta y siete, de veinte de los corrientes,

el doctor Germán Carrión Arciniegas, como encargado de la Sus

perintendencia de Compañías, aprobó el caubio de «enominución

de "Preuuctos Tropicales C. A+" por la de "3 M ¿cucior Co Ae",

el cambio de domicilio de quito a Guayaquil, el aumento de Cá-

pital de treinta y cuatro millones trescientos sesenta y cinco

mi 1 AAA -.
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de sucres, la reforma y coditicación de estatutos,entér-
 

- minos constantes en la escritura otorgada ante el Notario Se-
 

.gundo de este cantón, doctor José Vicente. Troya, el cuatro d
 

- Marzo de mil novecientos setenta y siete¿- Quito, mayo treinW
 

- tay uno de mil noveciétntos setenta y siete.- El Notario,
 

 

-—¡uito, mayo treintay uno de mil novecientossetentay siete.
 

» ooo.
t PUO, - á = .
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RAZON e-al maron de las matrices de las escritúras públicas de
 

> yaibto y cyatro de Agosto de fil novecientos sesenta 'y cinco y vsinte
 

y uno da juro de mil novecientos setenta y siete , referentss a la
 

. actual Compañia " 3 M ECUADOR C.As” , que reposan en asta Notaría ,ac-
 

o  tualmente a mi cargo , anot3 , qua mediante escritura pública otorpgaún
 

- el cuatro da marzo del oresenta año ante =1 lloterio Sesundo de asta Cam-
 

— yén , la Compañia ha procsdido a aumentar su Capital, cambiar su de-
 

nominaciónpor lar indicada cambiar su domicilio de la ciudad de Quito
 

-, € la ciudad de Guayaquil , y reformar y Codificar sus Estatutos actos
 

qua han sido aprobados mediarnta Resolución número 6377 de veinte da Maya.
 

del presenta ao , en cumplimiento de la cual he realizado dichas ano-
 

taciones mrginalos ,
 

 

 

 

 

 
  Jiitc ,2 7 dea Junio da 1,977 ,

2 . - EL NOTARIO SEXTO ,-

t 2 AA RA É E

td. >Ro6 MHzLote
NOTARIA SATA - Con es--
 



r ta fecha se ha tomado nota al margen de la Inscrinción úfimer

- 622 de 15 de Octubre de 1,965, folio 678 Vta., Tomo 96 del
 

Registro Mercantil.- Al margen de la instripción umero 467
 

de 7 de Julio de 1,966, folio 325, Tomo 97 del Registro Mer-—
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12
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18

17

18

19

20

bjla

22

23

24

25

28

27

¿

28

cantil.- Y al margen de la Inscripción ¡mero642de15de—

Agosto de 1.967, Folio 363,xomo 98.del Registro mwercantil,-

sobre el cambio de denominación de la compañía "PRODUCTOS -—
 

TROPICALES C.A,", por la de " 3 M. ACUALOR C.A."s el cambio
 

de domicilio de la ciudad de nuito a la ciudad de uuayaquil,
 

 

Aumento de Capital, neforma y vodificación de ustatutos, a

que se refiere la escritura que antecede, celebrada en esta
 

ciudad de Quito ante el; Notario Yr. JosÉ VicenteTroya Jara-
 

millo el cuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete,
 

 

Se da asf cumplimiento a lo dispuesto en el Artfculo QUINTO

de la Resolución NUMERO seis' mil trescientos setenta y siete
 

del señor Superintendente de vompañfas del Ecuádor Encargado
 

-de 20 de Mayo de 1,977, de conformidad a lo establecido en -
 

el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1.975, publicado en el' Ke.
 

gistro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Quito, a
 

veinte y nueve de junio de mil novecientos setenta y siete,-
 

EL REGISIBRADOR ENCARGADO.
 

 

 

 

 

En_cumplimiento-,de la Resolución No. 6.377 dictada por -
 

el_ Superintendente de Compañías Encergado, en Duíto, el
 

veinte de Mayo del presente año, queda inscrita esta es
03rol  -—- Critura, la que contiene el contrato de REFURMA DE ESTA
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A

TUTDS, AUMENTO DE CAFITAL, CAMBIO DE NOMBRE Y DE DOMICILIO

de *" PRODUCTOS TROPICALES Co. A. " por la de *" 3 M ECUA

Jue

 

DGR Co A. " de fojas 16.109 a 16.133, Número 3.519 del -
¡ORI1Emey

Registro Mercantil i anotada bajo el nímero 19.824 del Re
 

AyoAe oi

pertoriDe- Guayaquil, quince de Julia de mil novecientosA

setenta 1 siete. El Reni strador AAA

ABOGADO NEONTEAn
Registrador Mercantil del Cantón

 

 Certificos que con fecha de hoy, he archipado

>

NDA
ya

 

una copia auténtica de esta escritura, en cumplimiento
 

lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente
 

de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en
 

el Registro Oficial nóámero 878 del 29 de Agosto yde 1.975
£
 

Guayaquil, quince de Julio de mil novecientos ftenta Y-
 

 

siete.e= El Registrador Mercantády—

T
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